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N9 342 En la ciudad de Chloandega. 
a las cuatro de la tarde del día dos de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y uno. 
reunidos los suscritos miembros de la Cor­
poración Municipal de Chinandega, en el 
local de la Casa C0Rsl1torial, con asl1ten­
cia del Jefe Pblitico st'fl'Jr Perelra, del l!le· 
ftor Juez de Distrito doctor Bermúdez Ba· 
ca, y de los dos "Comlslunados por la Ho­
norable Corte Suprema de Justicia y sien­
do é1tos la hora, fecha y lt.cal seftalados 
para llevar a efecto la elección .de Jurados 
que han de fungir durante el presente ail.o; 
y de conformidad con los Artos. 23 y 24 
le. de la ley de 16 de Enero de 1908, 1e 
procedió a formar la li1ta de los ciudada­
nos aptos para tal de1empeil.o, de la que 1e 
desinsacularon cuarenta personas que con· 
fOTme la ley, quedan como Jurados Propie· 
tarios a 1aber: 

Lista de los Jurados de Chinandega 

Jurados que .rungiTán en r94r 

1 Reynaldo Salazar 
2 Luis Martinez R. 
3 Héctor Arana 
4 Manuel S. Ríos 
5 José Francisco Pérez 
6 Roberto Rodríguez 

7 Rodolfo Zelaya 
8 José R. Montealegre 
9 Alberto Avilés 

10 Guillermo Serrano M. 
11 Fernando Carrillo R. 
12 Domins;zo -Rivas C. 
1 3 M. A. Vaca Seydel 
14 Gregorio Moraga 
15 Juan Callejae R. 
16 Emilio Diaz 
17 Efraim Tijerlno 
18 Adolfo Castellón 
19 Enrique Reyel:i M. 
20 José Ma, Tijerlno R. 
21 Juan R. Aráuz 
22 Francisco Rojas 
23 Heroán Estrada 
24 Ernesto Granera O. 
25 Arturo Díaz 
26 Roberto Saravla M. 
27 • Alfonso García H. 
28 Rafael Venerio 
29 Alberto Mollna 
30 Juan Muóguia Novoa 
3 1 Francisco Duráo 
32 Edmuodo López C. 
33 Napoleón Reyes Huete 
34 Pedro M. Salgado 
35 Juan Teodoro Padilla 
36 Alberto Avilé1 
37 Fe.Upe Madriz 
38 Emlllo Zapata 
39 Nicolás Salazar 
40 José Caatro Z. 

: •\. 

Quedan insaculados en ta urna 
Quedando para reponer a los anterior· 

mente nominados, los Suplente• que a con­
tinuación se detallan: 

1 Abel Chavarria 
2 Carlos Molina C. 
3 J. V. Sáenz 
4 Erne1to Vaca Seydel 
5 Arturo Córdoba 
6 M. A. Aguirre 
7 Félix A. Regalado 
8 Enrique Serrano M. 
9 René Munguía Novoa 

10 Alfon10 Boza R<jaa 
1 1 Hernán Estrada 
12 Gu1tavo F. Chávez 
'3 Juan P. Betanco 
14 Carlo1 A. Qulftónez 
1 S Alfon10 BriceiS.o 

. ' . 
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16 Paullno Céspedes tado-Eduardo R. Desb611-No Vale.-Ll­
neado-del Jefe Político-Sr. Pereira-Va­
le.-Enmendado-los dos-Va le.-:-(f) Ell­
seo Veláaquez-Alcalde Municipal-Mlg. 
Cuadra S.-R. C. S. de Justlcla-M. Ló­
pez C.-R. C. D. de Juatlcla-Raúl Ber­
múdez B.-Juez de Diatrito-Carlos Mesa 
y Sa!orlo-Síndlco-D. Iligcyen G.-Re­
gldor Tesorero Municipal-Carlos Alb. No­
voa G.-Secretarlo Municipal. 

17 Concepción Munguía 
18 Agustín García G. 
19 Frutos Panlagua 
20 Roberto Sansón. 

Con lo que se di6 por terminado el acto. 
Leída que tué esta acta, 1e encuentra con· 
forme, se aprueba: se ratifica y se firma, 
junto con el Secretario que autoriza- Tea· 

N9 281 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 
de Tellca, Depto. de Le6n, que dice: 

Art. 1-Forman las rentas de esta Municipalidad de Telica, los Impuestos, mul­
ta1, servicios, arrendamiento de ejido1 y demás arbitrio• que a continuación se de­
tallan: 

A 
Frac. 

,_ 

1 Alumbrado: Todo dueflo de casa o inquilino 
esta obligado a poner luz en la puerta de au 
casa, al lado de la calle. en las noches 01curas, 
de 7 a 9 pm. El que no la pu1iere pagará 
cada vez 

2 Aseo: También eatán obligados a barrer sus 
solares y el frente de calle que les correspon· 
de, el sábado de cada semana. El que no lo 
hiciere pagará cada vez 

3 Animales vagos: De asta o casco, que sean re­
cogido• en la población, cada uno 

4 Si ion de cerda o lanar, cada unu 
5 Animales de dueño desconocido, se procederá 

conformidad con la ley. · 
6 Acusaclone1, por Injurias o calumnias, acompa­

ñarán al eacrito una boleta de · 
~ A utentlcaclones, de firmas de funcionarios, em­

pleados o partlculare1, acompañarán una bo­
leta de ~ 

Lae autenticaciones en cartas de venta de semo­
vientes 

8 A1errío1: Movidos por cualquier fuerza motriz 
. 9 Movidos por fuerza de aangre 

B 
1 o Blllare1: Cada mesa 
11 

12 

13 

Bailes, músicas o 1erenataa eo la población des­
pués de las 10 pm. 

Bailes, musicaa o velas de imágenes con música,· 
en de1poblado, aun cuando fueren de día 

Basuras: Serán conduddas al lugar destinado al 
efecto; y el que las quemare en las calles o 
patios, pagará cada vez 

14 Buhoneros o vendedores ambulantes 
15 Lo1 de extrafl.a jurisdicción, cada día de perma­

nencia: Extranjero• 
16 Nlcaraguenses 

e 
17 Cantina•: ·Con exi1tenciae de doscientos córdo· 

baa o máe 
18 Con exl1tenclaa menore1 de do1ciento1 córdobas 

Matricula 
anual 

,, 

1.20 

1.00 

Cuota 
mensual 

1.20 

'. 

1.00 

Varios 

•· 

~ O.ID 

0.25 

J,00 

0.50 

Libre 

1.00 

0.50 

0.50 
0.20 

-~ 
: .. ~ . -- 411 

www.enriquebolanos.org


., --...... .. 

• ·'. 

I~ 
t • 

r 

. , 
·-· 

~=- . .~ _·- ~ 

l 
...... 
~·. 

... 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

19 Las que se establezc.an en tiempo de fiestas dia-
riamente 

20 Carcelaje1: Por defraudación fiscal o tahurería 
2 1 Y por cualquier otro delito o falta 
22 Cuestores de limosnas, vh;a de patente 
23 Lo1 de extraf'la jurl1dlcclón, cada día perma· 

nencla 
24 Contraste de. pesas o medidas, cada una 
25 Cortes de madera en terreno ejldal, cada flete 
26 Si fuere con fines de negocio, cada flete 
27 Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horaa 

o fracción,· en el corral municipal 
28 Certlficacione1 de nacimientos, matrimonios, de­

funciones, etc., extendidas por el Registro Ci­
vil, acompañarán una boleta de 

29 Constancias, permisos; etc., extendidos por Alcal­
de, acompafhrán una boleta de 

30 Cementerio: Terraje de un adulto 
3 1 Y de un párvulo 

Lo1 pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
32 Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
33 Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

, la autoridad sanitarh 

Ch 

34 Chinamos: Por la vara lineal 'de terreno para 
con1trulrlos en tiempo de fiestas 

35 Laa venta1 de dulces, pan o refre1co1, en tiempo 
de fiestas, diariamente 

36 Otru ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
a juicio de la Municipalidad. 

D 

37 Destace: Por el de una res, en la población o 
en· la jmi1diccl6n, para el consumo público 

38 Y por el de un cerdo 
39 Destazadores o comerciante de ganado mayor 
40 Y de ganado menor 
41 Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 
42 Dispensa de edictos matrimoniales, acompaf'larán 

a la1 diligenclu una boleta de 
43 Divorcios: Contenciosos, acompañarán a laa di­

ligencias una boleta de 
44 Y al ea por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge una. boleta de 
45 Depósitos de animales de asta o cuco, cada uno 
46 Demandas, embarg~s, etc., acompañarán una bo­

leta de 
47 Declaratorias de herederos, cada uno 

E 
48 E1tableclmientos de comercio, tiendas, truchas, 

boticas o ventu de medicinas, comi1ariato11, 
ventas de cualquier clase, pulperías, etc., con 
existendas de ci¡atro mil córdobas o más 

59 Con existendaa de dos mil córdobas o más 
60 Con existencias de un mil córdobas o más 
61 Con existencias de quinientos córdobas o más 
62 Con existencias de doscientos córdobas o más 
63 ·Con existencias me11ores de doscientos córdobas 
64 Ejidos: A la solicitud de arriando, aco.mpafiarán 

una boleta de 
65 Y por cada hectárea que se dé o esté arrendada 

Matrlcula 
anual 

... 

0.25 

2.00 

1.00 

5.00 

3.00 

2.00 

l.00 

0.60 

0.30 

0,20 

Cuota 
mensual 

<i 5.00 

3.00 

2.00 

1.00 

0.60 
0.30 
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Vanos 

~ 1.00 
2,00 

.. 0.50 

0.20 

0.50 

1.00 

0.20 

1.00 

0.50 

1.50 
1.00 

Libre 
3.00 

5.00 

0.60 

0.20 

2.00 

o.So 

2.00 

10.00 

15.00 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 
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66 Espectáculos público•: Por cada función de ma­
romas, cines, veladas, etc., cuandu no sean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato 

67 Cuando tales espectaculos fueren en tiempo 
de fiestas, cada función 

68 Exoneración de ~argos consejlles: SI fuere de 
miembro municipal o jurado 

69 Si fuere de autoridad Inferior 
70 Empresas lndu1trlales, movidas por fuerza motriz 
71 Exportación o extrecalón: Los siguientes ar· 

tículo1 que se exporten o se extraigan y cuan­
do no vayan directamente fuera del país, pa· 
garán: Cueros, frescos o secos, cada uno 

7 2 Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
7 3 Pieles o hule, arroba o fracción 
74 Quesos, quinhl o fracción 
7 5 Granos y otros productos similares, quintal o 

fracción 
76 Maderas, labradas o rolllzae, flete 
7 7 Aserradas o trabajadas, flete 
78 Otros productos voluminosoa de gran peso, flete 

F 
79 Fianzas: De guardar paz, el que la aoliclte 
So Y el que la rinda 
81 De la haz. el que la aoliclte 
82 Fierros o marcai de herrar: SI el Interesado po· 

seyere 500 o más animales 
83 SI poseyere 100 o más animales 
84 SI poseyere 50 o más animales 
85 SI poseyere 20 o mál animales 
86 Si poseyere meno1 de 20 anlmale1 
87 Permlao para hacer un fierro o marca 
88 Fábricas Industriales, en pequeña escala 

G 
89 Gallo1 y lotería: Estos juegós ae rematarán en 

el mejor postor y en subasta pública en Enero 
de cada af'lo. En caso no se remataren la Mu· 
nlcipalldad podrá admlni1trarlos tm la forma 
más provechosa. 

90 Los otros juego• permitidos aon los demás que 
sel'iala el Art. 5 1 Poi. y la Municipalidad po· 
drá cobrar según la Importancia y lucro de 
ellos. 

1 
91 Introd~ccl6n de mercadería• o productos extran· 

jeroa quintal o fraccclón 
92 De mercaderías o articuloa del país, quintal o 

fracción 
93 Información ad-perpetuam, el que la solicite 

L 

94 Lineas: El que edifique casa en la población, 10-
licitará la línea correspondiente, acompai'iando 
una boleta de 

95 Lecherías: Las ventas de leche en la población: 
Que expendan cinco o más galones diario 

96 Que expendan menos de cinco galones diario 
97 Cada vaca de ordei\o dentro de la población 

p 
98 Piso: Carreta., carretones, o coches de extrai'ia 

juriadicclóo, cada día que trafiquen en la po· 
blaclón 

Matrícula 
anual 

<i 3.00 

8.oo 
5.00 

3,00 

2.00 

1.00 

1.00 

0.50 

... 

Cuota 
mensual 

0.50 

1.00 

0.50 

0.20 

·Varios 

3.00 

.1.00 

0.10 

0.15 

0.15 

0.15 

0.10 

0.60 

1.00 

0.50 

I.00 

2.00 

1.00 

1.00 

0.20 

o.to 
1.50 

I.00 

0.10 

-~ 

JI.., 
.·.~· ,.., 
11 
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99 Pólvora: Permiso para quemarla, cuando no 1~a 
en día1 de fiesta titular o religioso 

100 Permisos para quemar las labores agrícolas 
R 

101 Refresquerías o cblcherías 

Matrícula 
anual 

102 Rótulos: De cualquier clase o tamaño es 0.60 
103 Reconocimiento de hijos Ilegítimos, cada uno 
104 Rifas: Previo permiso de la autoridad compe· 

tente y cuando no sean en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagará el s°lo 10· 
bre el valor de la cosa en rifa. 

105 Rondas: Los duei'io1 de propiedades colindantes 
a los camino• de u10 público, harán sus ron· 
das ha1ta la mitad del camino que les corres· 
pC'nde, durante los meses de Julio y Novlem· 
bre de cada año. El que no la1 hiciere, pa· 
gará cada vez 

s 
106 Solare1: Abiertos o sin edificación, en el radio 

central 
107 Solvencia con el fundo municipal, el que la 10-

llcite 
108 Solares municipales: A la solicitud de arriendo, 

acompfftarán nna boleta de 
109 En caso fueren donados, acompai'iarán el ateata· 

do una boleta de 
110 Los que po1ean solare• m\lnlcipales y no los edl· 

fiquen en el término de ur. afto después de 
donados, al es en el radio central, pagarán 

111 · Y fuera del radio central 
T 

112 Tenerías o curtiembre 
113 Tramos para el expendio de carnes, por cada res 
114 . Título 1upletorlo: De mayor cuantía 
115 Y de menor cuantía 
1 1 b Tallere1 de arte1 u oficios 
1 17 Trapichea: Movidos por fuerza motriz 
118 De hierro 
119 Y de madera 

IZO 

121 
1.22 

123 
124 
125 

V 
Ventas: De legumbres, frutaa y cualquier otro 

artículo tn la caea cabildo, pagarán a juicio 
del Municipio. 

Vehículo•: . , 
Autumóviles, camiones o camionetas 
Motocletas 
Bicicletas 
Coches 

,o 

Carretas, carretones o pipas 

1.00 

1,00 

3.00 
1.00 
0.50 

10.00 

5.00 

1.00 

1.00 

1.50 

Cuota 
mensual 

1.00 

0.50 

1.00 

3.00 
1.00 

0.50 
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Varios 

es o.so_ 
0.25 

1.00 

2.00 

0.30 

1.00 

1.00 

0.50 
z.oo 
1.00 

• Placa 
/' 

2,00 
1.00 
1,00 

0.50 1.00 

0.50 

DISPOSICIONES GENERALES 
Art. 2 -Lo1 impuesto• anuales o de ma­

tricula, 1e pagarán en Enero de cada año; 
loa mensuale1, del veinticinco al últl· 
mo de cada mes y 101 de pagos y dla· 
rlo, en el momento de sucederse. Loa 
que contravinieren esta di1poslci60, sufrl· 
rán un recargo del 20% en calidad de mul­
ta y a beneficio del fondo municipal. 

Art. 4-Las autoridad gubernativas, ju" 
dlciales o cualquier otra claae, lo mismo 
que los notarlos, no extenderán permisos '· 
ni tramitarán solicitudes, escrituras o do­
cumentos de ninguna clase, sin que los 
Interesados les presenten ante1 la boleta 

Art. 3-A Io1 artículos, negocios, em. 
presa•, etc., que no figuren concretamente 
en este plan de arbitrios, 1e les aplicarán 
laa cuotas análoga1 o similares. ~· 

de pago del lmpue1to, respectivo que en 
1u ca.o, sefiale este plan de arbitrios. Los 
que contravinieren esta disposición serán 
re1ponsables personalmente ante la Muni;. 
clpalldad por los perjuicios que Irroguen 
a 1u fondo. " _ 

Art, 5-El producto de de1tace de ga. 

www.enriquebolanos.org
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nad~ mayor, 11e destina exclusivamente a 
la inatalaci6n del alumbrado eléctrico de 
la poblac16n. 

autor del mejor trabajo que se presente 
anualmente a un Concuno con arreglo a 
las Bases que reglamenten la presente ley. 

Art. 6-:--La calificacl6a de los estableci­
mientos, negocio•, etc., se hará cada vez 
que el caso lo requiera por la comisión 
que establece el Reglamento Orgánico de 
Municipalidad. T elles calificaciones serán 
dadas a conocer a los contribuyentes con 
la debida anticipación para los efectos cdh-
11 gulentea. , . 
, Art. 7-La aplicación de este plan de ar­
arbltrlos está sujeta a las disposiciones conte· 
nidas enlas leyes de 11 de febrero de 1913; 2 

de febrero y 30 de agosto de 1917: '6 de fe 
brero de 19 2 5; 3 de febrero y 7 de ju llo 
de 1933; 2 z de mayo y 15 de octubre de 
1934; 8 de marzo de 1935 y 22 de junio 
de 1937. 

Eléveae al con0clmlento del Supremo 
Gobierno, para su aprobación y· surtirá 
su1 efectos legales el primero del mes si­
guiente al de ''llu publicacl6n en cLa Ga­
ceta>~ 

Tellca, veintiocho de Agosto de 1940-
Féllx Medina-Félix Evenor Chávez, Srlo. 

Comuníque1e -Casa Presidencial-Mana­
gua D. N., 24 de Ene10 de 1941.-SO­
M ZA.-El Ministro de la Gobernación, 
L onardo Argüello. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 9 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que es deber def Gobierno de todo País 

cu 'º rendir cumplido tributo a los hom­
br .. que en las disciplinas del penaamlen­
to Conquistan pata au patria un lugar de 
honÓr; -

Considerando: 
Que Rubén Duío es no sólo un motivo 

de Ofgullo nacional sino una gloria indis­
cutible • de América y del Pensamiento 
Latino y el nuevo aliento del Idioma 
Castellano; 

Considerando: 
Que tales hechos, particularmente la 

connaclonalldad, establecen una tesponsabi 
lldad indeclinable de cultura que debe re­
flejarae en la conducta general .de la Na-

29-S~ consagra al excelso Poeta el Sa­
lón Principal del Palacio Nacional, que lle­
vará el nombre de cRubén Da río>. 

Dado en Casa Presidencial-Managua, 
Distrito Nacion'al, a los seis días del mes 
de Febrero de mil novecientos cuarenta Y, 
uno-A. SOMOZA-Et Ministro d In -
trucción Públlca-G. Ramírez Brow 

8Ji~GOION 

REMATES 
N9 332 . 

Diez mañana veintiocho corriente m , subas rá- _ 
~e este~Jnzgado finca rústica, sita comarca 'Aren as 
jurisdicción Camoapa este Departamento, cercada 
alambre púas por rumbo Sur. Contiene: treinta 
hectáreas extensión, quince empastadas zacate pará 
y g11ine11, una casa pajiza, con estos linderos: 01 ien­
te, finca Tránsito Díaz; Poniente, finca Nicolás Oli­
var; Norte, finca Candelario López; Sur, finca Teo· 
doro Olivar. Valorada cuatrocientos córdobas. 

Ejecución Teodoro Oiivar a Alejandro Arróliga. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Boaco, doce 

febrero mil novecientos cuarentiuno.-(f) Miguel 
A. López f., 'Secretario. 373 3 2 

TlTULOS ~UPLETORIOS 
NQ 131 

Elena jarquln de Acuña, solicita titulo sup1etorio 
finca ganadería, sltio Alubatudjurisdlcción Villanue­
va, compuesta ciento veinUocho manzanas, linderos 
especiales: Oriente, Occidente, sitio Alubatud; Nor· 
te, Dulce Nombre jesús, enmedio, Rio Negro; Sur, 
San Marquilos. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, dieciséis Enero 

mil novecieutos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
109 3 3 

N9 148 _ 
Maria Jaime Aburto, solicita titulo supletorio dos 

solares urbal1os este pueblo, uno con casa d~ tejas 
forro tabla, deslindado as!: Oriente y Norte, predio 
Concepción Romano; Poniente, calle enmedio, Hum­
berto Outiérrez; y Sur, Candelaria viuda de Oonzá· 
lez; y otro, con estos linderos: Oriente, con Jacinta 
viuda de Matus; Poniente, crn Candelaria viuda de 
Oonzález; Norte, con Concepción Romano; y Sur, 
con Miguel Angel Ramírez. 

Ambos solares valen cuarenta córdobas. 
Opóngase ,legalmente. 
.Juzgado Local Civil, Tisma, veinte de Enero de 

mil novecientos cuarenta 'i uno.-Bernardo Vilchez. 
-José Barrera, Srio. 122 3 3 

ción, en lo que concierne a los homenajes N9 147 
que le son debidos; y suponen en los . Nicolás Castillo solicita tltu~o suplet~rio finca rús· 
hombres de letras del país un constante !tea comarca ~onte Grande, hnda; Onente, Pedro 

. . Martlnez; Poniente y Snr, juan Tellez; y Norte, jo-
anhelo de superación, actuando baJO aquella· sefa Mendoza. Estim'llo cuarenta córdobas. 
aollcltud triunfal, que al Gobierno corres Quien tenga derecho opóngase término legal. 
ponde apreciar y estimular · Juzgado Local Civil, Nandaime, veintiuno de Ene-

Decreta: 
, ro de mil novecientos cuarentiuno.-lndalecio Vega . 

-José Antonio Amaya, Srio. 121 3 3 _ 
19-En oca1lón del 25 Aniversario de 

su muerte, se crea el Premio Nacional de 
Ciencias y Artes cRubén DarÍo> , consis­
tente en Mil Córdobas que ae _darán al 

N9 152 
juan Moneada Rodrlguez, solicita titulo supletorio 

finca agrkultura jurisdicción San Francisco Cuajini· 
quilapa sitio. Rlo Negro, lindante, Norte, mojón Sa.-
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bana Toro; Oriente, Río Negro; Sur, Poniente, que-
brada Cuayaguaire. · 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintidós 

Octubre mil novecientos cuarenta.-H. Montealegre, 
Srio. 124 3 3 

-, 
NQ 223 

Manuel Marlinez y Ramona Ló'pez, solicitan titulo 
supletorio, dos manzanas terreno, cita comarca Con· 
cepción, estos linderos: Oriente, Asunción Tarden· 
cilio, camino en medio; Poniente, Clemencia Ayala; 
Norte, Etanislao Carballo; Sur, Encarnación Mar· 
qu<'z. 

Quien ten~a derecho opóngase. 
juzgado Civil D:strito. Granada treinta Enero 

mil novecientos cuarentiuno.- O. A. Boza R , Srio. 
190 3 2 

NQ 239· . 
Doña Concepción Roa solicita titulo supletorio 

de un solar y casa en esta población¡ mide el solar 
de Oriente a Poniente, treinta y tres varas: de Nor· 
te a Sur, veintitré~ varas tres cuartas; linda: Orien­
te, con Luciana Gallo; Poniente, calle enmedio, Leo­
poldo Estrada; Norte, calle enmedio, José Gallo Ca· 
macho; y Sur, Paula Zúniga. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local, Nagarote, tres de Febrero de mil 

novecientos cuarenta y uno.-Ouillermo Gallo, Srio. 
200 3 2 

;.. .--

DENUNCIO DE MINAS 

. NQ 154 
Mina Virginia: Señor Juez de lo Civil del Distrito 

y de Minas de León: Yo, Guillermo Mora, mayor 
de edad, soltero, abogado, del domicilio de Mana­
gua, respetuosamente comparezco ante Ud. y digo: 
En el lugar denominado Valle de las Zapatas, en 
jurisdicción de León, he descubierto capas o mantos 
de arenas auríferas y de conformidad con los Artos. 
8, 31 y 41 Min., por el presente denuncio ante Ud. 
y pido se me conceda una pertenencia que bautizo 
con el nombre de •Virginiaª la cual se describe 
asl: ªLa pertenencia tendrá doscientos cincuenb 
metros de Norte a Sur por doscientos metros de 
Oriente a Poniente. 1Los linderos de esta pertenen­
cia son los siguientes: Norte, pertenencia Colorado 
denunciada en esta misma fecha por el doctor don 
Félix Esteban Ouandique; Sur, terrenos de Santa 
Francisca; Oriente, terrenos de San Gil; y Poniente, 
quebrada Mal Paso, quedando al otro lado el lugar 
conocido con el namore da Tres Cerros. El rumbo 
de los lados oriental y occidental es N. 20? E. La 
cabida de. la pertenencia es de cinco hectáreas. 
Acompaño las muestras exigidas por la ley. Res· 
petuosamente le pido: que ordene el registro de 
esta Manifestación en el Libro de Descubrimientos; 
que mande publicar el denuncio en La Gaceta, Dla· 
río Oficial; y que a su debido tiempo . me extienda 
el titulo correspondiente. Oigo notificaciones en 
la casa de habitación del senor don Federico Ló 
pez, en la ciudad de Ltón. vmisiono para pre· 
sentar este escrito al señor don Alejandro.Bermudez 
Sánchez. Managua. vdntitrés de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta.-Ouillermo Mora•. Pre.senta­
do por el Sr. Alejandro Bermúdez S. a las_ ~cho y 
cinco minuto~ de la mañana, del siele de Enero de 
mil novecientos cuarenta y uno, con las .. muestras 
de ley.-Machado.-Juzgado Civil de Distrito y de 
Minas. León siete de Enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. Las ocho y ocho minutos de la 
maiiana. Anótese en el Libro Diario el anterior 
denuncio; inscrlbase en el de Descubrimientos, y 
publf-;¡uese por Carteles en el término de ley. No­
tiffquese.-Machado.-julio C. Madrigal, Srio.-En­
mendado-el-Vale. 

Es conforme, León veinte de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-Enmendado-el-Vale.-
Julio C. Madrigal, Srio, 126 3 3 

1 • 

NQ 155 
, Mina Kaosas: s~ñor Juez de lo Civil del Distrito 
y de Minas de León: Yo, Félix Esteban Ouandique, 
mayor de edad, rasado, abogado, del domicilio de 
Managua, respetuosamente comparezco ante Ud. y 
digo: Consta en el documento que presento para 
que razonado se me devuelva, que soy apoderado 
suficiente del señor don Alejandro Bermudez Sán· 
chei, mayor de edad, soltero, estudiante de leyes, 
del domicilio de Managua. Mi representado ha des· 
cubierto en el Valle de Las Zapatas, jurisdicción 
de León, capas o mantos de arenas auriferas y con 
expresas instrucciones de. él, de conformidad con 
los Arts. 8, 31 y 41 Min., por el presente denuncio 
ante Ud. y pido se conceda a mi mandante una 
pertenencia que bautizo con el nombre de "Kan· 
sas", la cual se describe asf: ªLa pertenencia tendrá 
doscientos cincuenta metros de Sur a Norte por 
doscientos metros de Oi iente a Poniente. Los lin· 
deros de esta pertenencia son los siguientes: Norte, 
El Tague; Sur, pertenencia Colorado, denunciada 
por mi, en mi propio nombre; Oriente, terreno de 
San Gil; y Poniente, quebrada Mal Paso, quedando 
al otro lado de dicha quebrada el lugar denomina­
do Tres Cerros. El rumbo de lo~ lados oriental y 
·occiden.lal es N. 209 E. La cabida de la pertenen· 
cía es de cinco hectáreas. Acompaño las muestras 
exigidas por la ley. Respetuosamente le pido: que 
mande registrar e&te ·denuncio en el Libro de Des­
cubrimientos: que ordene su publicación en La Ga· 
cela, Diario Oficial; y que a su debido tiempo 
extienda a mi representado el lftulo correspondiente. 
Oigo notificaciones en la casa de habitación del se­
i'ior don Federico López, en la ciudad de León. 
Colt!isiono para la presentación de este escrito al 
señor don Alejandro Bermúdez Sánchez. Managua, 
veintitrés de Diciembre de mil novecientos cuarenta. 
-F. E. Guandique•. Presentado por el Sr. Alejan· 
dro Bermúdez S. a las ocho y cuarto de la mañana 
del_ siete de Enero de mil novecientos cuarenta y 
uno, con el poder a que se refiere, y las muestras 
de ley.-Machado.-Juzgado Civil de Distrito y de 
Minas. León siete de Enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. Las ocho y diez y ocho minutos 
de la manana. De conformidad con el poder pre· 
sentado, y que razonado se devolverá, tiénese al 
Dr. Félix E. Guandique, como apoderado de don 
Alejandro Bermúdez ~ánchez. Anótese en el Libro 
Diario el denuncio anterior; inscrlbase en el de Des­
cubrimientos y publlquese por Carteles. Notifique· 
se. -Machado.-julio C. Madrigal, Srio. 

Es conforme.-León, veinte :le Enero de mil no· 
veclentos cuarenta y uno.-julio C. Madrigal, Srio. 

. 127 3 3 

No 156 
Mina Louisiana: Señor" jul'z de lo CivH del Di~­

trito y de Minas de León: Yo, Guadalupe Sevilla, 
mayor de edad, casado, abogado, del domicilio de 
Managua, respetuosamente comparezco ante Ud. y 
digo: En el lugar conocido con el nombre de Valle 
de Las Zapatas, en jurisdicción de León, he descu. 
bierto capas o mantos de arfnas auriferas, y de 
conformidad con los Arts. 8, 31 y 41 Min., por el 
presente denuncio ante Ud. y pido se me conceda 
una pertenencia que bautizo con el nombre de 
Louisiana, la cual se describe asl: "La pertenencia 
tendrá doscientos cincuenta metros de Norte a Sur 
por doscientos metros de Oriente a Poniente. Los 
linderos de esta pertenencia son los siguientes: Nor­
te, quebrada de Santa fra:ncisca; Sur, sitio San 
Luis; Oriente, sitio San Luis; y Poniente, llanos de 
Santa francisca. Tendrá pues la referida pertenen­
cia la forma de un rectángulo con cabida de cinco 
hectáreas. Acompaiio lás muestras exigidas por la 
ley. Respetuosamente le pido: que mande a regís-
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jla f.; Norte, con el cerro del Sonzapote¡ Sur, con 
propiedades de Joaquln Pérez y Mónico Dlaz; lo 
que se pone en conocimiento del público por el 
término de quince dfas para efectos de ley. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Yalagüina a 
los veinte y un dla del mes de Enero de· mil no· 
vecientos cuarenta y uno,-Abraham Cruz.-S. fa· 
cundo Alfaro, Srlo. • 224 3 2 

trar este denuncio en el Libro de Descubrimientos: 
que oroene la publicación de esta solicitud en La 
Gaceta, Diario Oficial; y que a su debido tiempo 
me extienda el tltulo correspondiente. Oigo noti· 
ficaciones en la casa en que habita el señor don 
Federico López, en la ciudad de León. Comisiono 
p~ra presentar este escrito al señor don Alejandro 
Bermúdez Sánchez. Managua, veintitrés de Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta.-Guad. Sevilla•. 
Pre~entado por el Sr. Alejandro Bermúdez Sánchez, 
a las ocho de la mañana del siete de Enero de mil A VISO 
novecientos cuarenta y uno, con las muestras de 
ley -Machado.-juzgado de lo Civil del Distrito y Se ha solicitado de este Ministerio compra finca 
de Minas. León, siete de Enero de mil novecientos rústica denominada •La Concepción•, conocida tam· 
cuarenta y uno. Las ocho y tres minutos de la bién con el nombre •casa de Tablas•, situada al 
mañana. Anótese en el Libro Diario el anterior Sureste y como a dos le2uas distancia ciudad de 
denuncio; reg!s·rese en el de Descubrimientos; y León, compuesta como 470 manzan&s con ganado 
publfquese por Ciirteles en el termino de ley, No- Y dentro de estos linderos: Norte, hacienda San 
tif'quese.-Machado.-Julio C. Madrigal, Srio. francisco, de don francisco lcaza y parte finca 

Es conforme. León veinte de Enero de mil nove· San Pedro de don francisco Cash-llón; Sur, terre· 
cientos cuarenta y uno.-Enmendado-cuarenta.- nos de Subtiava, y firica La Cruz de don Federico 
Vale.-julio C. Madrigal. 128 3 3 Derbyshire; Poniente, predios de don francisco 
-===============--==--=J lcaza y don José franci ico Sacasa y terrenos de 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 262 

Calixto Sánchez, mayor de edad, casado agricul· 
tor y de este dom:cmo, ha solicitado a este Muni· 
cipio pidiendo en arriendll treinta manzanas terreno 
ejidal, Valle Verapaz Quebrada Santa Maria de esta 
jurisdicción con sus linderos siguientes: Oriente, 
huerta de Cupertino Sáncbez; Occidente, huerta del 
suscritc>; Norte, propiedad de fidel Outiérrez; y 
Sur, campo abierto. 

Quien tenga derecho en el terreno deslindado, 
preséntese en el término de quince dlas. 

Dado en la Alcaldla Municipal, Totogalpa, vein· 
tlnueve de Enero de mil novecientos cuarentiuno.­
Alcalde Municipal, Paulino Muñoz.-Luciano Dávi· 
la, Srio. 221 3 2 

NQ 263 
Candelario Outiérre~, mayor de edad, casado 

agricultor y de e&te domicilio, solicita en arriendo 
ante esta Alcaldla Municipal, cuarenta manzanas te· 
rreno ejidal situado punto Montegrande distante 
dos leguas de este pueblo bajo linderos: Oriente, 
propiedad de francisco Arana y Germán Méndez; 
Occidenfe, terreno denunciado de Sixto Melgara y 
casas de por medio de Florencia Melgara; Norte, 
propiedad de Justo Hernández; Sur, cerro ocotaloso 
del sitio San Andrés. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal, Telpaneca, trein· 

ticuatro de Enero de mil novecientos cuarenta y 
uno.-José Ma. Ramírez.-Melecio Velásquez, Srio. 

. ~232 

NQ 264 
Nazario Pérez, mayor; vecino, solicita arriendo 

• dos lotes terreno montafta municipal, seis manzanas 
c/u, lindante: Este, predio Antonio Lezcano; Oeste, 
camino real; Norte, predio Lino Hernández, Sur, 
predio Oregorio Pérez. 

Otro: Este, predio Antonio Lezcano; Oeste, predio 
Báez Pedro; Norte, predio Antonio Lezcano; Sur, 
predio juan Pineda. 

Quien créase derecho opóngase. . 
Alcaldla Municipal, San Lucas, veintiocho Enero 

mil novecientos cuarentiuno. -Sobre raspado.-No 
vale -J. B. Báez.-José J. Moreno, Srio. 

223 3 2 

N9 265 
Ladislao Sosa mayor edad, casado, agricultor, de 

este vecindario, un lote de terreno ejidal situado en 
el punto Z.ipote, de esta jurisdicción, como de vein· 
te y cuatro manzanas más o menos, <lentro de los 
siguientes linderos: Oriente, con propiedad de Adán 
Cruz; Occidente, con predio del Pbro. Luis E. Me· 

Subtiava; y Oriente, huerta de los Torres, finca El 
Cimarrón, camino enmedio, finca El Carmen, huer· 
ta de .los Caballeros y de los Guzmanes y terrenos 
del mismo señor lcaza. Esta finca pertenece al Oo· 
bierno. 
• Venderáse pública subasta en el local Adminis· 

!ración Rentas de León a las 10 de la mañana 24 
febrero corriente. 

Base subhta, veinte y seis mil córdob.1s al contado,· 
valor dado en peritaje. Datos para interesados es­
tán a la orden en el Ministerio de Hacienda y en 
la Administración Rentas de León. 

Managua, D. N., cinco de Febrero de 1941. 

J. R. SEVILLA, 
Ministro 'de Hacienda. 
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